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La Organización Mundial de la Salud (OMS) define el aborto peligroso como una intervención destinada a la 

interrupción de un embarazo practicada ya sea por personas que carecen de la preparación necesaria o en un 

entorno que no reúne las condiciones médicas mínimas, o ambas cosas a la vez. En esa definición se plasman 

conceptos esbozados por primera vez en una consulta técnica de la OMS efectuada en 1992. 
1
 Si bien es una 

definición muy utilizada, su interpretación no es uniforme. En el presente editorial se analiza su correcta 

interpretación y aplicación práctica. 

La definición de aborto peligroso utilizada en la OMS se conceptualizó en el marco de unas nuevas directrices 

sobre la gestión de las complicaciones en un aborto provocado y debía interpretarse en ese contexto. Ese 

vínculo con la guía técnica es fundamental para su correcta interpretación. Nada en la definición predetermina 

quién debe considerarse prestador de servicios de aborto «sin riesgos» ni cuáles deberían ser las condiciones o 

preparación adecuadas para practicar abortos. Esos elementos no son estáticos; evolucionan en consonancia 

con las recomendaciones de la OMS basadas en pruebas. 

Por ejemplo, en la guía de la OMS se recomienda en estos momentos administrar mifepristona y misoprostol 

(o solamente misoprostol si no se dispone de mifepristona) y efectuar una aspiración en lugar del legrado 

utilizado en el pasado. Actualmente se consideran sin riesgos los abortos provocados practicados en el ámbito 

de la atención primaria o por dispensadores de atención de salud no médicos. 
2
 Se espera que las directrices 

sobre delegación de funciones en proceso de elaboración arrojen luz sobre quién puede practicar sin riesgos 

un aborto con arreglo a las normas actualmente en vigor.  

Para una interpretación correcta de la expresión «aborto peligroso», recomendamos que se incluya siempre 

junto con la definición una nota explicativa que rece así: «Las personas, preparación y condiciones médicas 

consideradas seguras en la prestación de servicios de aborto son diferentes para el aborto médico y quirúrgico 

y además dependen de la duración del embarazo. Lo que se considera “seguro” debe interpretarse en 

consonancia con la guía técnica y de políticas actual de la OMS».  

Si bien los abortos peligrosos son, por definición, arriesgados, por lo que respecta a la seguridad no puede 

establecerse una dicotomía porque el riesgo está presente de manera continua. El riesgo es mínimo si se 

utiliza un método basado en pruebas para interrumpir un embarazo en sus etapas iniciales en un centro de 

salud; 
3
 es máximo si se emplea un método peligroso, como el uso de sustancias cáusticas por vía oral o 

vaginal o la introducción de palos en el útero, para interrumpir de forma clandestina un embarazo avanzado. 

Entre los dos extremos hay todo un espectro de riesgos. En paralelo con ese espectro, por ejemplo, se dan 

casos de autoadministración de misoprostol o la intervención de dispensadores de atención de salud 

experimentados que utilizan procedimientos anticuados, como el legrado.  

Los determinantes inmediatos de los riesgos de un aborto provocado, como el método utilizado para la 

interrupción del embarazo y la edad gestacional, se ven influidos, a su vez, por determinantes sociales 

subyacentes: es decir, el contexto jurídico, la disponibilidad de servicios de aborto sin riesgos, el nivel de 

estigmatización que rodea el aborto, el grado de acceso de la mujer a información sobre el aborto, así como la 

edad de la mujer y su situación socioeconómica. El contexto jurídico y el nivel de seguridad están 

estrechamente entrelazados, pero la asociación depende del contexto.  

Por ejemplo, cuando se interpretan de forma liberal leyes restrictivas, las mujeres pueden recibir atención 

segura en determinados contextos; por el contrario, cuando se aplican de forma deficiente leyes liberales, las 

mujeres a veces abortan con retraso y en condiciones peligrosas. Así pues, aborto ilegal no es sinónimo de 
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aborto peligroso, como se indica en la definición original: «… la legalidad o ilegalidad de los servicios, sin 

embargo, puede no ser el factor que defina su seguridad […] la seguridad del aborto debe considerarse en el 

marco de contextos jurídicos y jurídicamente restringidos».
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